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PRÓLOGO 
 
 
Si de la crisis financiera queda un legado positivo, tiene que estar en las lecciones que los 
participantes en el mercado han aprendido a partir de tiempos extremadamente desafiantes. Al 
igual que como ocurre con todos los stakeholders en la crisis financiera, los auditores de los 
bancos tienen que buscar las lecciones a ser aprendidas. 
 
Los auditores juegan un rol importante en los mercados financieros, promoviendo la confianza en 
la información financiera suministrada por los bancos y las otras instituciones financieras y 
actuando como una disciplina para los directores y la administración. Este reporte busca identificar 
mejoramientos incrementales en el futuro funcionamiento del sistema. 
 
La auditoría y la estructura regulatoria que respalda la auditoría generalmente se han mantenido 
firmes durante la crisis. Las reformas necesarias a la estructura regulatoria de la auditoría, que 
fueron implementadas después del colapso de Enron, parece que se mantuvieron de pie durante 
su primera prueba importante. Sin embargo, se han hecho preguntas, incluyendo en el UK House 
of Commons Treasury Committee, sobre el valor de las auditorías de los bancos, dado que la 
auditoría no proporcionó alarmas tempranas sobre la crisis bancaria. La Comisión Europea, en su 

Green Paper sobre el Corporate Governance in Financial Institutions and Remuneration Policies El 

gobierno corporativo en las instituciones financieras y las políticas de remuneración, emitido en 
junio de 2010, pregunta sobre el alcance de las responsabilidades del auditor, cubriendo áreas que 
son similares a algunas de las propuestas contenidas en este documento. Si bien este reporte se 
basa en la experiencia del Reino Unido, consideramos que estos análisis y propuestas serán de 
interés amplio.  
 
El propósito de las auditorías es dar mayor confianza en la información suministrada por los 

auditores, haciéndolo mediante una opinión independiente sobre su verdad y justicia . Esto es 
igual para los bancos y para las otras entidades que presenten estados financieros auditados. Para 
los bancos, los reguladores y los supervisores proporcionan una defensa adicional, si bien con 
objetivos diferentes y con distintos stakeholders primarios. 
 
Una manera para que los auditores respondan ante la crisis es mediante sugerir cambios a la 
regulación, a los estándares de información financiera o a los estándares de auditoría. De hecho, 
nosotros sugerimos algunas áreas en las cuales se podrían realizar cambios en el largo plazo. Sin 
embargo, tales cambios toman tiempo y los auditores también pueden dar pasos más inmediatos 
para promover mejoramientos positivos a través de soluciones basadas-en-el-mercado y mejor 
comunicación. 
 
Cuando discuten el rol de los auditores, quizás más que sobre cualquier otra cosa los políticos 
preguntan sobre el juicio profesional. El trabajo del auditor es realizado bajo una estructura de 
estándares profesionales, que cubren auditoría, ética e información financiera, y de legislación y 
regulación. Gran parte de este trabajo es a puertas cerradas y por consiguiente no es visible el 
impacto que la auditoría tiene en los estados financieros y en la disciplina que proveen los 
controles internos. Esas preguntas pueden surgir a causa del ejercicio del juicio profesional por 
parte de los auditores. 

                                                      
  Truth and fairness = verdad y justicia. También se puede entender como „verdad y razonabilidad‟ 
o como „imagen fiel‟ (N del t). 
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Si de la crisis surge una lección enorme para los auditores, puede ser que se necesita hacer más 
para explicarles el valor de las auditorías a quienes están fuera del proceso de auditoría. Hacer 
disponible más información sobre las discusiones entre los auditores y los bancos podría 
incrementar el valor que se le da a la auditoría y por consiguiente incrementar la confianza del 
mercado. 
 
Como una anotación personal, quisiera darles las gracias a quienes contribuyeron a este reporte, 
incluyendo los stakeholders que entrevistamos, por su tiempo e ideas, así como a los miembros del 
grupo de trabajo por su trabajo duro, respaldo y apertura. La preparación de este reporte ha sido 
desafiante. Nosotros reconocemos que muchas de nuestras propuestas, si se implementan, 
conducirían a trabajo adicional para los auditores. Sin embargo, al desarrollar nuestras propuestas 
hemos estado guiados por los puntos de vista de los stakeholders de los bancos. A la larga nuestro 
objetivo ha sido abordar sus preocupaciones. 
 
 
Iain Coke 
Head of ICAEW Financial Services Faculty 
14 Junio 2010 
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RESUMEN EJECUTIVO 
 
 
 

El proyecto „Audit of banks: lessons from the crisis’ Auditoría de bancos: lecciones obtenidas a 

partir de la crisis ha implicado considerar la contribución de los auditores de los bancos a la 
confianza en los mercados, y cómo se puede mejorar esto a la luz de la crisis del crédito y la 
resultante crisis bancaria. Las entrevistas realizadas a los stakeholders identificaron una cantidad 
de desafíos. La Financial Services Faculty, trabajando con auditores de bancos, experimentados, 
los ha considerado y ha identificado una serie de propuestas para mejoramiento. 
 
Esas propuestas se resumen abajo. Nuestro reporte identifica una serie de cambios incrementales 
que, tomados en conjunto, podrían mejorar la confianza en la presentación de reportes de los 
bancos. 
 
 
Presentación de reportes de la banca 
 
La información sobre el riesgo a menudo se presenta de una manera poco sistemática en los 
reportes anuales de los bancos, distribuida entre los estados financieros auditados y las secciones 
no-auditadas. Los bancos necesitan centrarse en una presentación más clara que les permita a los 
usuarios entender el cuadro amplio, el cual a menudo es oscurecido por el volumen de la 
información detallada. El resumen de las declaraciones sobre el riesgo es una manera potencial de 
ofrecer este cuadro amplio. A los auditores se les debe solicitar que proporcionen aseguramiento 
sobre el resumen de las declaraciones sobre el riesgo, con el fin de proveerles confianza a los 
lectores de los estados financieros. 
 
Los comités de auditoría tienen un rol importante por jugar en el respaldo a una mejor presentación 
de reportes. Los auditores juegan un rol clave en asegurar que los comités de auditoría estén 
equipados con la información que necesitan para desempeñar su rol. Una guía sobre la buena 
práctica en la presentación de reportes del comité de auditoría ayudaría a mejorar el desempeño. 
 
 
Presentación de reportes del auditor 
 
Bajo la estructura actual del trabajo que subyace a la auditoría se proporciona información 
insuficiente. Esto hace difícil que los inversionistas valoren el desempeño de los auditores de la 
banca o que entiendan las áreas clave de desafío. Para abordar esta brecha, los bancos deben 
confirmar que las áreas clave de juicio que se discuten con los auditores se establecen en las 
revelaciones sobre los estimados y juicios de contabilidad críticos contenidas en los estados 
financieros. La Financial Services Faculty establecerá un foro para que inversionistas y auditores 
ayuden a hacer que la auditoría sea más transparente. Los auditores también deben tener más 
participación en la presentación de reportes que se hace en las secciones frontales de los reportes 
anuales. Sus actuales responsabilidades al respecto son muy limitadas. 
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Diálogo con los supervisores 
 
El intercambio regular de información entre los auditores y los supervisores de la banca les permite 
a ambas partes desempeñar más eficiente y efectivamente sus deberes. El diálogo entre los 
auditores y los supervisores de la banca no fue suficientemente bien consistente antes de la crisis, 
con el regulador no dándole suficiente valor a tal diálogo. Ha habido mejoramientos tanto en la 
frecuencia como en la calidad del diálogo pero éste continúa siendo variable y dependiente de los 
supervisores individuales. Se necesitan mejoramientos adicionales, incluyendo mejoramientos para 
promover mayor consistencia entre los supervisores y para asegurar que las discusiones sean un 
proceso de doble vía para compartir información. 
 
 
Respaldo a la supervisión 
 
Los auditores y los otros expertos externos tienen habilidades particulares que pueden respaldar a 
los supervisores de la banca en el desempeño de sus funciones. Los supervisores tienen el poder 
para utilizar esas habilidades pero lo han hecho raramente, típicamente sólo cuando han sido 
identificados problemas particulares. Hay la posibilidad de hacer uso sistemático de los expertos 
externos, como parte del régimen general de monitoreo de parte de los supervisores y como 
medidas preventivas o de diagnóstico. 
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INTRODUCCIÓN   

 
 
A la luz de la crisis financiera, la Financial Services Faculty emprendió un proyecto para investigar 
las lecciones a ser aprendidas y las maneras como los auditores de los bancos pueden respaldar 
de manera más efectiva la confianza. Este proyecto  „Audit of banks: lessons from the crisis’ 

Auditoría de bancos: lecciones obtenidas a partir de la crisis hace seguimiento al trabajo de la UK 
House of Commons Treasury Committee que, en su Noveno Reporte de la Sesión 2008-09, 
cuestionó el valor de las auditorías de la banca. 
 
La facultad, en su declaración ante el comité, sugirió maneras en las cuales se puede ampliar el rol 
de los auditores. Este proyecto ha implicado investigación adicional de esas y de otras ideas 
mediante un proceso de investigación de tres fases y en abril de 2010 resumimos las opiniones 
expresadas en las entrevistas que realizamos a los stakeholders, haciéndolo en una breve 
declaración de retroalimentación como hallazgos intermedios que se reproducen en el Apéndice 2. 
 
Este reporte marca la fase final del proyecto y presenta las lecciones que para la auditoría de la 
banca se obtienen de la crisis financiera. Establece cómo los auditores pueden jugar un rol activo 
en el mejoramiento del funcionamiento del sistema bancario para en el largo plazo promover la 
confianza. El reporte se refiere expresamente sobre los bancos. También es relevante para las 
grandes sociedades de construcción. Las referencias a los bancos se deben leer como que 
significan bancos y sociedades de construcción. 
 
Hemos realizado una serie de entrevistas a los stakeholders con el director ejecutivo jefe o el 
presidente del comité de auditoría de cinco de los más grandes bancos y sociedades de 
construcción del Reino Unido, ocho representantes principales de inversionistas, personal de la 
Financial Services Authority (FSA), la secretaría de la Comisión Europea  y el presidente del 
Treasury Committee. Esas entrevistas ocurrieron entre enero y marzo de 2010 y se basaron en un 
documento de problemas desarrollado por la facultad y que se reproduce como Apéndice 1. 
También participamos en sesiones públicas de discusión con el Centre for the Study of Financial 
Innovation (CSFI) y el International Centre for Financial Regulation (ICFR). 
 
Si usted tiene cualesquiera comentarios sobre este reporte, por favor envíelos a Calire Stone, 
Manager, Audit & Reporting, Financial Services Faculty (claire.stone@icaew.com).  
 

mailto:claire.stone@icaew.com
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1. PRESENTACIÓN DE REPORTES DE LA BANCA 
 
 
 
Los directores de los bancos son los responsables últimos por la información que presentan en los 
reportes anuales, y por la información sobre la cual los auditores reportan. La presentación de 
reportes de la banca es por lo tanto el punto de partida de cualquier discusión sobre el rol de los 
auditores de los bancos. 
 
La presentación de reportes de la banca ha sido criticada por no proporcionar suficientes alarmas 

tempranas de las quiebran de la banca. La transformación de la maduración vencimientos es un 
rol clave desempeñado por el sistema bancario. Esto hace que los bancos sean inherentemente 
riesgos dado que sus servicios implican tener activos de fecha antigua, en la forma de préstamos 
de largo plazo, y pasivos de corto plazo, en la forma de depósitos de los clientes. Con los años el 
tamaño de los reportes anuales se ha incrementado de manera significativa, tanto en la cantidad 
como en la complejidad de la información suministrada en los estados financieros auditados y en la 
parte media frontal no-auditada de los reportes anuales. Los reportes anuales ya proporcionan una 
cantidad importante de información sobre los riesgos, las exposiciones y los modelos de negocios. 
Además, fuera de los reportes anuales se proporciona información importante, por ejemplo a través 
de presentaciones de analistas, actualizaciones de la negociación y las revelaciones del Pilar 3 de 
Basilea 2 que a menudo es presentada por separado en los sitios web de la banca. Sin embargo, 
el volumen y la complejidad de la información, así como la manera como se presenta, ha hecho 
que los reportes anuales sean menos accesibles para los no-expertos. Ha habido preocupación 
particular en relación con que a partir de la lectura de los reportes anuales es difícil entender el 
riesgo, los modelos de negocio y los supuestos relacionados con empresa en marcha. 
 
 
 
1.1 Presentación de información sobre el riesgo 
 
 
Los niveles incrementados de las revelaciones están añadiendo complejidad a la presentación de 
reportes de la banca. Los stakeholders a quienes entrevistamos están de acuerdo con que se 
necesitan revelaciones más concisas y más fáciles de interpretar sobre el riesgo. La preocupación 
no es respecto de que haya cantidades insuficientes de información sobre el riesgo sino sobre la 
manera como se presenta. Reflejando numerosos intentos para añadir a las revelaciones sobre el 
riesgo, la información sobre el riesgo a menudo se presenta de una manera poco sistemática, 
haciendo difícil ver el bosque a causa de los árboles. Esta carencia de claridad menoscaba la 
confianza del usuario en la información financiera reportada. 
 
Durante la crisis financiera mejoró el nivel de la información que los bancos están proporcionando 
sobre el riesgo. Iniciativas tales como el desarrollo del borrador del código para la revelación de 
información financiera, por parte de la asociación de los banqueros británicos, es probable que 
ayude a mantener el centro de atención puesto en la calidad de la presentación de reportes. 
 
Un problema particular que ha surgido es que la información relevante sobre el riesgo a menudo se 
proporciona en el reporte anual, pero debido a la manera como se presenta es difícil de medir la 
importancia relativa de los diferentes riesgos. No hay una declaración corta que de manera clara 
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establezca los problemas clave para que los usuarios los consideren con el fin de entender el 
negocio. Los directores de la banca sugirieron declaraciones cortas alternativas que puedan 
ayudar a explicar de manera más efectiva los riesgos que enfrentan sus negocios. Si bien hubo 
acuerdo sobre la necesidad de declaraciones más claras, hubo puntos de vista diferentes sobre 
cuál debe ser la forma de esas declaraciones y sobre lo que cubrirían. Las principales sugerencias 
fueron la inclusión de lo siguiente: 
 

 el modelo de negocios y los riesgos de negocio clave; 

 una declaración sobre la fuente y la aplicación del capital que muestre qué partes del negocio 
requieren cantidades más grandes de capital; 

 una declaración detallada de empresa en marcha, que incluya los riesgos y por qué los 
directores están satisfechos en relación con la capacidad del banco para continuar como 
empresa en marcha; y 

 información de comparación sobre ciertas áreas de actividad (por ejemplo, ratios de 
préstamos) contra el mercado, con el fin de resaltar las áreas donde se esté siguiendo un 
modelo de negocios más agresivo. 

 
Sin desarrollar ejemplos, es difícil valorar cuáles de las revelaciones que arriba se proponen 
proporcionarían la información más útil sobre el largo plazo y cuál puede proporcionar la mejor 
señal de problemas futuros. En sus reportes anuales los bancos podrían preparar y publicar 
declaraciones de ejemplos, o voluntariamente incluir revelaciones resumidas sobre el riesgo. Los 
auditores deben trabajar con la industria bancaria para ayudar en el diseño de esas declaraciones 
pero esta es un área que la industria debe abordar por sí misma. Será necesario un grado de 
experimentación para ver cuál forma de revelación es la más significativa para los inversionistas. 
 
Una preocupación de los inversionistas fue que las declaraciones sobre el riesgo suministradas por 
los directores pueden no contar toda la historia y que ellos tendrían más confianza en las 
declaraciones si fueran revisadas por el auditor. Una vez que se desarrollen las nuevas 
declaraciones sobre el riesgo, a los auditores se les podría solicitar que den aseguramiento sobre 
ellos. Esto se podría lograr extendiendo el alcance del reporte de la auditoría estatutaria o podría 
hacer parte de un compromiso separado de aseguramiento. Los auditores deben trabajar con los 
bancos para desarrollar una estructura apropiada, usando la existente estructura de aseguramiento 

que se establece en el International Standard on Assurance Engagements 3000 Estándar 

internacional sobre compromisos de aseguramiento 3000 de la International Auditing and 
Assurance Standards Board como punto de partida para la provisión de tal aseguramiento, 
mientras se desarrolla el contenido de las nuevas declaraciones sobre el riesgo. 
 
Si surge una mejor forma de presentación de reportes sobre el riesgo y si existe demanda del 
mercado para que esta presentación de reportes esté sujeta a aseguramiento de parte de los 
auditores, esos desarrollos deben ser formalizados mediante cambios a los requerimientos 
regulatorios relevantes. 
 
 
 
1.2 Presentación de reportes sobre los estimados y juicios críticos 
 
 
Un área respecto de la cual los inversionistas han dicho que les gustaría más información es 
alrededor de la sensibilidad de los juicios y estimados de contabilidad críticos. 
 
El juicio profesional está en el corazón de la información financiera. Si bien los estándares de 
contabilidad crecientemente se han vuelto técnicos, muchas áreas conservan la necesidad de 
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juicio. En particular, la prueba general es el juicio subjetivo respecto de si los estados financieros 

proporcionan un punto de vista verdadero y razonable imagen fiel.  Además, dado que se han 
incrementado la sofisticación y la complejidad de la contabilidad, hay más áreas en las que se 
necesitan estimados, por ejemplo en la medición a valor razonable cuando no hay mercado activo, 
profundo y líquido, así como en la estimación de los pasivos futuros de pensiones para los 
esquemas de beneficio definido (salario final). Esos estimados se pueden basar en evidencia 
objetiva, pero los modelos y los inputs usados impactan las mediciones finales. Como resultado, a 
menudo existirá un rango de resultados aceptables que los directores pueden presentar, más que 
una sola respuesta verdadera. El mejor estimado es asunto de opinión. 
 
Los emisores de estándares de contabilidad han abordado este problema mediante el requerir 
revelación de los estimados y juicios de contabilizad críticos incluidos en las cuentas. La mejor 
práctica sería presentarlos juntos en una nota a las cuentas. Esas revelaciones están dentro del 
alcance de la auditoría. Esta es también un área en la cual la industria ha mejorado de manera 
importante sus revelaciones durante el curso de la crisis y el código de la asociación de banqueros 
británicos a la cual se hizo referencia arriba es un paso adicional para avanzar en esa dirección. Es 
importante que esas revelaciones permanezcan dinámicas y hayan cambiado cada año para 
reflejar las circunstancias cambiantes de cada banco y del entorno en el cual opera. Este debe ser 
un ejercicio colaborativo entre la industria y los auditores. 
 
También surgió en algunas de nuestras entrevistas que las revelaciones de los estimados de 
contabilidad críticos puedan no ser leídos de manera amplia por los inversionistas. Los bancos 
deben por consiguiente considerar si destacan de manera suficiente esas revelaciones. 
 
  
 
1.3 Comunicación del auditor con los comités de auditoría 
 
 
Los comités de auditoría juegan un rol importante en el gobierno que rodea la finalización de los 
juicios críticos, los estimados y la presentación que afecta las cuentas. La fuente primaria de 
información para los comités de auditoría es la administración ejecutiva. La presentación de 
reportes de buena calidad de los auditores para el comité de auditoría puede adicionar contexto  y 
resaltar las brechas en la presentación de reportes de la administración. 
 
Los auditores tienen el deber de reportar los asuntos de importancia a quienes tienen a cargo el 
gobierno. Esto normalmente sucede a través del comité de auditoría, para quien los auditores 
típicamente producen un reporte. Los hallazgos, incluyendo las áreas clave de la auditoría tales 
como los estimados de contabilidad críticos, se discuten entonces entre los auditores y los comités 
de auditoría. 
 
En sus reportes a, y en las discusiones con, los comités de auditoría, se espera que los auditores 
resalten cualesquiera preocupaciones o áreas en los cuales los estimados estén en el extremo de 
los rangos de los resultados aceptables. Sin embargo, la práctica puede variar en relación con la 
manera como se reportan esos asuntos. La buena práctica es usar lenguaje que haga claro si, en 
el juicio del auditor, los estimados individuales caen dentro de un rango aceptable, si hay 
consistencia con los estimados realizados en años anteriores y si el efecto acumulado de, por 
ejemplo, moverse desde estimados agresivos hacia estimados conservadores, o viceversa, podría 
tener un impacto importante. Los auditores también pueden señalar qué tan comparables son las 
definiciones aplicadas en los estados financieros, por ejemplo de los tipos particulares de 
instrumentos financieros, con las que otros usan en el sector. Armados con esta información, los 
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comités de auditoría son más efectivos, por ejemplo porque son mejores capaces para desafiar a 
los directores ejecutivos sobre los juicios, estimados y presentación usados en las cuentas. 
 
Con el fin de hacer que la presentación de reportes del comité de auditoría sea más consistente, 
ICAEW desarrollará orientación para los auditores de la banca sobre la buena práctica para la 
presentación de reportes para el comité de auditoría.  
 
 
 
1.4 Presentación de información contenida en reportes anuales 
 
 
Dado que los estándares de información financiera crecientemente se han vuelto complejos, 
reflejando la creciente complejidad de los mercados financieros y de los negocios en general, el 
centro de atención percibido de la preparación de estados financieros verdaderos y razonables 
puede haber cambiado desde el cuadro general hacia el cumplimiento de los requerimientos de los 
estándares. 
 
Los estándares de información financiera requieren varios componentes de información que se 
tienen que presentar con el fin de proporcionar un punto de vista verdadero y razonable en los 
estados financieros. No cubren y no tienen la intención de cubrir cada eventualidad ni cómo se une 
la información. El cumplimiento con los estándares de información financiero es solamente una 
parte del proporcionar un punto de vista verdadero y razonable. También es importante la manera 
como la información se presenta y ordena. Nosotros fomentamos que los bancos continúen 
buscando mejoramientos adicionales en su presentación de reportes. 
 
En la preparación de los estados financieros ya se espera que los directores consideren la 
preparación de la información, dado que los auditores lo harían al proporcionar la opinión respecto 
de si proveen un punto de vista verdadero y razonable. Sin embargo, no hay estructura para que 
los directores presenten la información contenida en la mitad frontal de los reportes anuales. Tal 
estructura podría prevenir que piezas claves de información se pierdan en el exceso de detalle. 
 
Los auditores deben ayudarles a los directores en este proceso, haciéndolo mediante el considerar 
de manera más cuidadoso el ordenamiento y la presentación de la información contenida en los 
reportes anuales tomados como un todo. Esta valoración podría ser comunicada de manera clara a 
los comités de auditoría para asegurar que los directores también consideren esto. 
 
 
 
1.5 Otras fuentes de información 
 
 
Los reportes anuales son solamente una fuente de información para los inversionistas y para los 
usuarios de la información financiera. Los analistas usan la información, que les es presentada 
directamente por la compañía, como una fuente principal de información. El material incluido en las 
presentaciones de los analistas, a pesar de su uso intensivo, no está sujeto a ninguna revisión de 
parte del auditor, y si bien puede ser suministrado a los auditores, la compañía no tiene obligación 
de hacerlo de manera rutinaria. Se debe prestar consideración a la introducción de un 
requerimiento para que los auditores revisen el material contenido en las presentaciones de los 
analistas, similar a las responsabilidades ampliadas del auditor sobre la mitad frontal de los 
reportes anuales que proponemos en la sección „Presentación de reportes del auditor‟ de este 
reporte. 
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1.6 Resumen de las propuestas 
 
 

Objetivo 

Mejoramiento continuo en la presentación de reportes de parte de los bancos. 
 

Desafío 

La información sobre el riesgo se presenta de una manera poco sistemática en muchos reportes 
anuales y para los usuarios puede ser difícil tener un sentido claro de los riesgos clave. La calidad 
de las revelaciones sobre los juicios y estimados críticos de contabilidad ha mejorado, pero aquí 
hay posibilidades para trabajo adicional.  
 

Lecciones obtenidas de la crisis 

Se necesitan declaraciones concisas para proporcionar un cuadro claro de las exposiciones 
importantes que los bancos tengan frente al riesgo. 
 

Los bancos deben: 

 desarrollar nuevas declaraciones acerca de la presentación de reportes sobre el riesgo; 

 mejorar la confianza en las declaraciones sobre el riesgo, haciéndolo mediante el obtener 
aseguramiento público de parte de los auditores; 

 destacar más las revelaciones sobre los estimados de contabilidad críticos; y 

 dar mayor énfasis al ordenamiento y a la presentación de la información contenida en los 
reportes anuales tomados en su conjunto. 

  

Los auditores deben: 

 trabajar con los bancos para desarrollar reportes de aseguramiento sobre resúmenes claros 
de las revelaciones sobre el riesgo; 

 comunicarse claramente con los comités de auditoría. 
 

ICAEW: 

 producirá orientación sobre la buena práctica para la presentación de reportes dirigidos a los 
comités de auditoría. 

 

En el largo plazo los reguladores y los emisores de estándares deben: 

 enmendar los requerimientos relacionados con la presentación de reportes sobre el riesgo, 
con el fin de respaldar una presentación de reportes más concisa sobre el riesgo; y 

 ampliar el alcance de la auditoría y de los estándares de auditoría o elaborar borradores de 
estándares de aseguramiento para cubrir los nuevos reportes sobre el riesgo. 

 

Resultado 

Comunicación más clara de parte de los bancos, dirigida a inversionistas, clientes y stakeholders 
más amplios, sobre los riesgos clave enfrentados por los bancos, así como mayor confianza en 
esas comunicaciones. 
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2. PRESENTACIÓN DE REPORTES DEL AUDITOR 
 
 
 
Las auditoría proporcionan mayores niveles de confianza en la información presentada por los 
directores, y lo hacen mediante el proporcionar una opinión independiente sobre su verdad y 
razonabilidad. 
 
La auditoría y la estructura regulatoria que respalda la auditoría parece que se han mantenido de 
pie durante la crisis. Las reformas necesarias a la estructura regulatoria de la auditoría, 
implementadas después del colapso de Enron, parece que han pasado su primera prueba 
importante. Sin embargo, hay espacio para mejoramiento adicional. Nuestra investigación a los 
stakeholders ha resaltado que la presentación de reportes del auditor es un área particular para 
mirarla. 
 
 
 
2.1 Reportes de auditoría 
 
 
Nuestro compromiso con el stakeholder resaltó el hecho de que el proceso de auditoría es 
altamente valorado por los inversionistas y por los bancos, y es visto como esencial para 
proveerles disciplina a los directores en su presentación de la información, así como para el 
entorno de control alrededor de sus procesos financieros. 
 
El reporte de auditoría, sin embargo, no fue visto como que proporciona información útil dado que 
usa lenguaje estandarizado. Este es un hallazgo desafiante para los auditores y se necesitan más 
esfuerzos para explicar cómo el proceso general de auditoría, incluyendo el reporte de auditoría, 
mejora la confianza, así como para demostrar cómo se mantiene la calidad de la auditoría. 
 
Hay puntos de vista divergentes respecto de si los auditores deben proporcionar un comentario 
sobre áreas tales como desempeño de la administración, riesgo y juicios de contabilidad clave o si 
era mejor mantener la claridad del reporte de auditoría estándar. Quienes están a favor de 
mantener el reporte de auditoría estándar estuvieron preocupados porque cualquier comentario 
sería altamente subjetivo, en que es responsabilidad de directores proporcionarle información a los 
inversionistas y en que puede deteriorar la calidad de la evidencia disponible para los auditores si 
hace que la administración del banco se guarde más en sus tratos con los auditores. 
 
Cualquiera que sea el punto de vista correcto, la práctica actual es que el reporte de auditoría no 
incluye tal comentario y se reserva los comentarios adicionales para el énfasis de materia donde se 
resaltan los problemas importantes, o para las situaciones cuando los auditores califican o niegan 
su opinión. Permitir o requerir el comentario del auditor representaría un cambio importante en las 
responsabilidades del auditor y puede requerir cambios importantes a los Estándares 
Internacionales de Auditoría. Sin investigación adicional nosotros no defendemos esto como 
solución dado que tiene el potencial de consecuencias no-intencionales. También es un problema 
que es más amplio que sólo el de la auditoría de la banco y le damos la bienvenida al hecho de 
que el Financial Reporting Council y la International Auditing and Assurance Standards Board 
hayan iniciado investigación sobre este tema. 
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Sin embargo, hay una cantidad de medidas alternativas que se pueden tomar para abordar la 
preocupación de que hay información insuficiente sobre los puntos de vista de los auditores o las 
recomendaciones que ellos hayan hecho. 
 
 
 
2.2 Más información acerca de cómo las auditorías mejoran la presentación de reportes de 
la banca 
 
 
Las preocupaciones acerca de la carencia de transparencia muestran que los auditores pueden 
hacer más para explicar cómo las auditorías mejora la calidad de la presentación de reportes de 
los bancos e imponen disciplina a los directores y ejecutivos. Un primer paso sería que los 
auditores proporcionaran esta información a través del sector, y la Financial Services Faculty 
estaría dispuesta a ayudarles en esto. Si bien en los años recientes los auditores han trabajado 
para explicar sus responsabilidades y reducir la brecha de las expectativas de la auditoría, 
incluyendo mediante el Audit Quality Forum, hay espacio para hacer pública más información sore 
las auditorías. 
 
En particular, podría hacerse más para explicar a nivel sistemático los problemas particulares y las 
preocupaciones que tienen los auditores, así como las áreas a las cuales esperan prestarle 
particular atención en el sector bancario en la temporada de presentación de reportes de un año 
particular. Los auditores tienen que estar dispuestos a compartir con los inversionistas esas 
preocupaciones sistémicas. El suministro de esta información a los inversionistas incrementará la 
transparencia alrededor de las auditorías y les dará a los inversionistas mayor confianza en la 
información auditada. 
 
Para facilitar este compartir de información, la Financial Services Faculty establecerá un foro para 
el dialogo auditor/inversionista a fin de discutir las áreas clave del centro de atención de la auditoría 
a través de la industria para cada temporada de presentación de reportes. Sujeto al nivel de interés 
de los inversionistas, ese foro sería realizado anualmente en noviembre, o bi-anualmente con una 
reunión adicional en mayo. 
 
 
 
2.3   Responsabilidades del auditor en relación con la sección frontal de los reportes 
anuales 
 
 
Una de las razones que dan los inversionistas para esperar más comentario de parte de los 
auditores es el sentimiento de que la información que los directores suministran en la sección 
frontal de los reportes anuales es presentada con una luz favorable o tiende ser estandarizada y 
repetitiva. 
 
La responsabilidad de los auditores por la presentación de reportes en la sección frontal de los 
estados financieros actualmente es limitada. Los auditores leen esta información y tienen que 
reportar si la información suministrada es inconsistente con los estados financieros o contiene 
material que los auditores saben que no es verdadero. Los reportes anuales se han ampliado con 
los años y los bancos y las otras entidades que reportan proveen significativamente más 
información en la sección frontal de los reportes anuales. El alcance del reporte de auditoría, en 
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contraste, ha permanecido relativamente estático, estando enormemente centrado en los estados 
financieros. Puede ser el momento para volver a valorar esto. 
 
De parte de los stakeholders que entrevistamos no hubo una demanda particular para que los 
auditores proporcionen una opinión verdadera y razonable sobre la sección frontal de los reportes 
anuales. Sin embargo, para los inversionistas causó alguna sorpresa que las responsabilidades de 
los auditores fueran limitadas, y particularmente que los reportes de auditoría no proporcionan 
comodidad sobre la completitud de la información presentada en la sección frontal de los reportes 
anuales. 
 
De acuerdo con nuestro punto de vista, los auditores deben reportar no solo respecto de si hay 
cualesquiera inconsistencias entre la información contenida en la sección frontal de los reportes 
anuales y los estados financieros, sino también si hay cualesquiera omisiones materiales en la 
información que se proporciona en la sección frontal de los reportes anuales, haciéndolo con base 
en el conocimiento de los auditores sobre el banco respecto del cual están reportando. De manera 
alternativa, el auditor podría reportar respecto de si es apropiado el balance de la información. Esto 
requeriría el desarrollo de un nuevo estándar de auditoría o de aseguramiento para definir los 
términos a ser usados de manera que los usuarios tengan claridad acerca del nivel de 
aseguramiento que reciben. Sin esto hay el peligro de ampliar la brecha de expectativas sobre el 
rol del auditor, pero no hay razón por la cual no se podía desarrollar un estándar apropiado. 
 
 
 
2.4   Los auditores podrían ofrecer mayor aseguramiento por fuera del reporte de auditoría 
 
 
Existe una estructura internacional de aseguramiento que permite que los auditores presenten 
reportes públicos sobre asuntos que estén por fuera del reporte de auditoría y por fuera de la 
estructura de la auditoría estatutaria. Esta puede ser utilizada para proporcionar aseguramiento 
externo público sobre aspectos de la mitad frontal de los reportes anuales, principalmente 
cualesquiera revelaciones resumidas sobre el riesgo, que se mejoren y que sean proporcionadas 
por los bancos tal y como se discute en la sección anterior. Los reportes públicos de 
aseguramiento pueden ser comisionados por los bancos sobre una base voluntaria y sin requerir 
ningún cambio a la estructura estatutaria o a los estándares de auditoría. 
 
Hay algunas áreas donde la presentación adicional de reportes por parte del auditor podría ser de 
valor, por ejemplo, sobre las ratios de capital regulatorio, que podría ser incorporada en el reporte 
de auditoría según los estándares de auditoría existentes. En otras áreas, tal como la presentación 
innovadora de reportes sobre el riesgo por parte de los bancos, los auditores pueden ser capaces 
de proporcionar una forma diferente de aseguramiento, usando como punto de partida la existente 
International Framework for Assurance Engagements [estructura internacional para los 
compromisos de aseguramiento] („estructura de aseguramiento‟) de la International Auditing and 
Assurance Standards Board. Los auditores necesitarían un conjunto de criterios o procedimientos 
contra los cuales reportar, pero ellos podrían ser acordados entre los auditores y los bancos. Para 
esos reportes podría desarrollarse orientación relacionada, si surgen patrones para un tipo 
consistente de reporte. Con el tiempo, tal presentación adicional de reportes podría incluirse dentro 
de la estructura de la presentación de reportes estatutarios. 
 
Los auditores deben explicarle de mejor manera a los inversionistas y a los bancos cómo puede 
ser usada la estructura de aseguramiento para proporcionar comodidad adicional respecto de las 
revelaciones sobre el riesgo, u otras áreas de la mitad frontal de los reportes anuales donde existe 
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demanda para servicios de aseguramiento. Los auditores también deben explicar la naturaleza de 
los servicios y la forma de presentación de reportes que estarían dispuestos a proporcionar. 
 
Si hay demanda amplia para aseguramiento público externo sobre las declaraciones resumidas 
relacionadas con el riesgo o sobre cualesquiera otros aspectos de la sección frontal de los reportes 
anuales, ICAEW trabajará con auditores, supervisores, emisores de estándares, inversionistas y 
bancos para desarrollar orientación sobre tales reportes. 
 
 
 
2.5  Información de los bancos sobre las discusiones con los auditores 
 
 
Los bancos podrían ayudar a explicar el importante rol que juegan sus auditores, haciéndolo 
mediante el proporcionar más información respecto del proceso de gobierno sobre los estados 
financieros y sus discusiones con los auditores. Los auditores deben fomentar tales revelaciones. 
Pueden existir tres beneficios al proporcionar esta información, todos los cuales mejorarían la 
confianza en la presentación de reportes de la banca: 
 

 puede enriquecer la calidad de la información contenida en los reportes anuales sobre los 
riesgos clave, las incertidumbres y las áreas de juicio; 

 podría proporcionar mejor información sobre la manera como los auditores estén descargando 
sus responsabilidades; y 

 podría demostrar como los auditores y las otras partes externas estén fortaleciendo los 
procesos de administración del riesgo mediante servicios adicionales de aseguramiento. 

 
Los comités de auditoría, por ejemplo, confirmarían que todas las materias resaltadas en la sección 
de estimados de contabilidad críticos de los estados financieros han sido discutidas con los 
auditores, y también que esta sección cubre todas las áreas principales de discusión que han 
tenido con los auditores sobre los juicios contenidos en los estados financieros. 
 
Los servicios de aseguramiento pueden mejorar la administración del riesgo y el entorno de 
control. Tales servicios de aseguramiento pueden ser proporcionados por e auditor o por otra firma 
de auditoría o pueden ser en la forma de input de otro experto interno. Información limitada sobre 
tales servicios de aseguramiento prestados por los auditores actualmente es suministrada en las 
revelaciones sobre la remuneración del auditor pero sin ninguna explicación de cómo tales 
servicios adicionales de aseguramiento han mejorado la vigilancia del riesgo y el control del banco. 
No hay revelación del aseguramiento provisto por partes diferentes al auditor externo. 
 
Los bancos podrían proporcionar mayor información sobre cómo usan los reportes de 
aseguramiento privados para mejorar su gobierno y su administración del riesgo, ya sea que sean 
provistos por el auditor o por otra parte externa. Los auditores y los otros proveedores de 
aseguramiento deben expresar su disposición para que esta información sea provista, siempre y 
cuando se de en el contexto apropiado para el trabajo. 
 
 
 
2.6   Vigilancia e inspección de la auditoría 
 
 
Las auditorías de las compañías registradas y de las entidades de interés público son supervisadas 
por la Professional Oversight Board del Financial Reporting Council, que se apoya en el trabajo de 
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la Audit Inspection Unit (AIU). Recientemente la AIU ha incrementado su centro de atención puesto 
en las auditorías de los bancos y también ha ampliado su presentación de reportes sobre las 
auditorías individuales de manera que ahora se le proporciona al comité de auditoría de la entidad 
que reporta.  Este trabajo, así como los reportes del Financial Reporting Council sobre este trabajo, 
representan una salvaguarda para la calidad de la auditoría y debe proporcionarle confianza a los 
inversionistas y a los otros stakeholders externos respecto de que los auditores estén 
desempeñando sus deberes con el rigor debido. 
 
 
 
 
2.7 Resumen de las propuestas 
 
 

Objetivo 

Incrementar la confianza en el trabajo que realiza el auditor sobre la información financiera de los 
bancos. 
 

Desafío 

Las auditorías existen para incrementar la confianza de los inversionistas en la información 
suministrada por los directores. El proceso de auditoría es visto como útil pero para los 
inversionistas es difícil evaluar el valor de las auditorías individuales dado que los reportes de 
auditoría usan redacción estandarizada. Hay carencia de entendimiento respecto de cómo el 
trabajo de los auditores ayuda a incrementar la calidad de la información reportada por los bancos. 
 

Lecciones obtenidas a partir de la crisis 

Se debe hacer más trabajo para mostrarles a los inversionistas cómo la auditoría y el trabajo de 
los auditores mejora la calidad de la información financiera reportada. 
 

Los auditores deben: 

 explicar de mejor manera cómo las auditorías mejoran la calidad de la información financiera; 

 desarrollar una estructura para una opinión mejorada sobre la sección frontal de los reportes 
anuales; y 

 proveer mayor aseguramiento por fuera del reporte de auditoría. 
 

ICAEW: 

 convocará un foro para la discusión entre auditores e inversionistas; y 

 desarrollará orientación para el aseguramiento público sobre las declaraciones del riesgo de 
los bancos, para el cual deberá existir demanda. 

 

Los directores de los bancos deben: 

 proporcionar más información sobre las discusiones con los auditores; y 

 revelar cómo el aseguramiento externo ha respaldado sus procesos de gobierno y de 
administración del riesgo. 

 

Resultado 

Las anteriores medidas incrementarán la transparencia alrededor del proceso de auditoría, y 
conducirán a una sólida apreciación, por parte de los inversionistas, de los beneficios de los 
servicios de auditoría estatutaria y de aseguramiento no-estatutario. Esto respaldará niveles más 
altos de confianza en la información reportada por los bancos. 
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3. DIÁLOGO CON LOS SUPERVISORES 
 
 
 
Los auditores y los supervisores bancarios tienen roles diferentes. El rol del supervisor es verificar 
la solidez del banco, que esté operando dentro de las reglas regulatorias y considerar los riesgos 
generales para el sistema bancario y financiero, así como descargar cualesquiera 
responsabilidades de protección del consumidor que se les den. El rol del auditor es 
proporcionarles a los accionistas una opinión sobre la información suministrada por el banco en 
sus estados financieros. 
 
Como parte de sus responsabilidades, tanto el supervisor como el auditor consideran los riesgos 
relacionados con el banco, así como las implicaciones que la evidencia que reciben tiene para sus 
propios objetivos. El supervisor y el auditor tienen diferentes centros de atención pero hay áreas de 
interés común en sus valoraciones del riesgo. Cada uno tiene interés en que la otra parte 
desempeñe de manera efectiva sus deberes. 
 
La comunicación constructiva, de doble vía, entre los auditores y los supervisores, puede ayudar a 
cada parte mediante el enriquecer su conocimiento y sus procesos de valoración del riesgo, así 
como mediante el compartir cualesquiera preocupaciones. 
 
 
 
3.1 Comunicación entre el regulador y los auditores 
  
 
La crisis bancaria ha mostrado debilidades en el nivel de diálogo entre los auditores y los 
supervisores. En el período previo a la crisis, durante un año para una cantidad de bancos grandes 
no hubo reuniones entre supervisores y auditores. La evidencia proveniente de los auditores de los 
bancos sugiere que el nivel de diálogo fue mucho mejor según el anterior régimen supervisor del 
Bank of England. Esto tanto en términos de la frecuencia de las reuniones como en la disposición 
de los supervisores para compartir información con los auditores. 
 
La necesidad de mejorar el nivel de compromiso ha sido reconocida por la FSA y ello ha ido 
mejorando desde el inicio de la crisis. Sin embargo, la evidencia proveniente de los auditores de 
los bancos sugiere que la frecuencia de las reuniones y la calidad de las discusiones todavía 
variará de manera importante, ampliamente de acuerdo con el nivel de compromiso por parte de 
los supervisores individuales. Algunos supervisores tienen un interés activo en la auditoría interna, 
por ejemplo asistiendo a reuniones de planeación de la auditoría, mientras que otros no se 
comprometen plenamente con el auditor externo. De manera similar, si bien algunas reuniones 
bilaterales proporcionan un intercambio franco de puntos de vista, los auditores reportan otras 
reuniones con la FSA donde la información fluye en una sola dirección, con el supervisor 
recibiendo luces del auditor pero aportando poco intercambio. Por consiguiente, hay espacio para 
mejoramiento adicional. 
 
Claramente, tanto supervisores como auditores comparten la responsabilidad por el buen diálogo; 
depende de la apertura y disposición que ambos lados tengan para compartir información, 
particularmente en relación con los riesgos importantes. Pueden necesitarse orientación y 
protocolos nuevos entre auditores y supervisores para establecer los términos del compromiso. 
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Esto puede necesitar orientación separada para auditores y supervisores, si bien la orientación 
debe ser complementaria. Pueden existir ocasiones cuando tanto auditores como supervisores 
tengan que compartir información que deseen mantener confidencial frente a los directores de los 
bancos. Nosotros esperaríamos que esas ocasiones sean raras, pero cubrirían materias serias. 
Los protocolos entre supervisores y auditores deben ser capaces de manejar esas situaciones y 
asegurar que se mantenga la confidencialidad. 
 
El lugar natural para la orientación de los auditores es la Practice Note 19 The audit of Banks and 
building societies in the United Kingdom (PN19) [La auditoría de bancos y sociedades 
constructoras en el Reino Unido (PN19)] de la Auditing Practices Board. La orientación para los 
supervisores bancarios tiene que provenir de la FSA, y los protocolos deben ser acordados entre la 
FSA y los auditores bancarios. ICAEW está trabajando con la Auditing Practices Board para 
actualizar la PN19 y se comprometerá a trabajar con la FSA y los auditores bancarios para 
desarrollar protocolos nuevos para el diálogo entre auditores y supervisores. 
 
Los auditores también podrían ser más proactivos en hacer que los supervisores se den cuenta de 
la calidad del diálogo, tanto en términos de la frecuencia de las reuniones como dela apertura de 
los supervisores. Si los auditores tienen preocupaciones respecto de la calidad del compromiso de 
supervisores bancarios individuales o más generalmente, así como del impacto potencial en su 
trabajo como auditores, podrían llevar esas preocupaciones a un nivel más elevado en la FSA. 
 
Los supervisores deben tener responsabilidades correspondientes por la calidad del diálogo. Si los 
supervisores tienen cualesquiera preocupaciones serias respecto de la apertura de los auditores 
de bancos individuales o más generalmente, deben estar preparados para llevar esas 
preocupaciones a un nivel más principal dentro de la firma de auditoría, dentro del banco mismo y, 
si son serias o persistentes, con los reguladores de la auditoría. 
 
 
 
3.2 Deber de reportar 
 
 
Un problema particular resaltado tanto por los auditores de los bancos como por varios 
representantes bancarios entrevistados en nuestra investigación es el desbalance entre el deber 
que tienen los auditores de reportarle asuntos a la FSA que puedan ser materiales para sus 
responsabilidades de supervisión, pero no el deber correspondiente en la FSA de pasarle 
información a los auditores que pueda ser material para la auditoría. La FSA actualmente interpreta 
sus poderes en este sentido como ser capaz de, pero no estar requerida a, compartir información 
con los auditores, información que pueda ser en interés de la FSA como supervisor. A menudo la 
FSA le aconsejará a los bancos pasarles ciertas comunicaciones o cartas a los auditores de los 
bancos, pero no copiarlas directamente al auditor. Es de nuestro entendimiento que los 
supervisores bancarios de otras jurisdicciones, principalmente los Estados Unidos, tienen el deber 
de informarles a los auditores los asuntos importantes.  
 
Una consecuencia de este desbalance es que puede deteriorar la calidad del diálogo regular entre 
supervisores y auditores. 
 
Una consecuencia potencialmente más seria es que la FSA no estaría requerida a informar al 
auditor respecto de que va a tomar una acción importante contra el banco, aún cuando el auditor 
esté a punto de firmar el reporte de auditoría. Si bien esto es probable que sea solamente una 
situación extremadamente rara, que permita que una opinión de auditoría no-calificada sea emitida 
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cuando la FSA esté a punto de tomar acción seria, es improbable que ayude a mantener la 
confianza del mercado o promueva la estabilidad financiera. 
 
La orientación interna de la FSA puede ser capaz de abordar en parte la preocupación, pero 
nosotros defenderíamos un cambio a la legislación para imponer deberes recíprocos para que los 
supervisores bancarios compartan información directamente con los auditores. El cambio 
legislativo podría incluir obligaciones legales sobre confidencialidad. 
 
La FSA ha expresado sorpresa de que los auditores no elaboren muchos reportes según el Deber 

de Reportar Duty to Report tal y como esperaría. Sin embargo, en la práctica es extremadamente 
inusual que el auditor sea consciente de información que el supervisor no tenga. En la mayoría de 
las situaciones en que el auditor se vuelve consciente de ello, el banco ya la habría discutido con 
los supervisores. Cuando este no es el caso, como parte de su investigación o de su obtención de 
evidencia, normalmente el auditor discutiría el asunto con los ejecutivos del banco o, si implica 
fraude que involucre la administración principal, con los directores no-ejecutivos. Si es importante, 
el auditor le aconsejaría al banco que informe directamente al supervisor. El auditor tiene entonces 
que informarle a la FSA sobre el asunto, pero en la práctica, los auditorías solamente esperarían a 
ser el primero que le informe a la FSA de los asuntos serios cuando tenía preocupaciones 
importantes sobre la integridad o competencia de la administración. El diálogo más proactivo entre 
auditores y supervisores debe asegurar que tales asuntos sean reportados por los auditores. No 
obstante ello, la orientación contenida en la PN19 debe ser actualizada para recordarles a los 
auditores que todavía tienen que hacer reportes cuando sean conscientes que el supervisor ya ha 
sido informado del asunto. 
 
 
 
3.3 Responsabilidad por el diálogo 
 
 
La responsabilidad por organizar las reuniones entre auditores y supervisores generalmente ha 
sido responsabilidad de los supervisores. Esto es así parcialmente a causa de que los supervisores 
tienen el poder de solicitar reuniones y los auditores tienen el deber de participar, mientras que los 
auditores tienen preocupaciones respecto de romper la confidencialidad con el cliente si inician 
reuniones cuando no tienen asuntos materiales para reportar. También es parcialmente a causa 
del deber asimétrico de los auditores de suministrarles información a los supervisores sin que los 
supervisores tengan obligación de suministrarles información a los auditores. 
 
En la práctica, los auditores podrían solicitar reuniones con los supervisores para ayudarles a 
descargar sus responsabilidades como auditores y asumir un enfoque más proactivo frente al 
compromiso con los supervisores. En particular, cuando el supervisor no haya solicitado una 
reunión durante algún tiempo, los auditores podrían solicitarla. 
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3.4 Resumen de las propuestas 
 
 

Objetivo 

Diálogo más constructivo entre la FSA y los auditores, para servir de mejor manera los intereses 
de los depositantes y de los inversionistas. 
 

Desafío 

Las reuniones bilaterales entre los auditores y la FSA han sido poco frecuentes y algunas veces la 
calidad de la información compartida por los supervisores bancarios con los auditores ha sido 
limitada. Además, la FSA no tiene la obligación de compartir información que sea relevante. 
 

Lecciones obtenidas de la crisis 

El diálogo entre supervisores y auditores fue insuficiente. 
 

Supervisores y auditores deben: 

 reunirse más frecuentemente; y 

 ser abiertos en las reuniones y comprometerse en diálogo que sea constructivo. 
  

Los supervisores deben: 

 comprometerse a comunicarse con los auditores en un proceso de doble vía; 

 estar dispuestos a compartir información con los auditores; y 

 estar sujetos a un requerimiento recíproco de reportarles a los auditores información que sea 
material. 

 

Los auditores deben: 

 ser proactivos en realizar reuniones regulares con los supervisores; 

 estar abiertos al diálogo con los supervisores; y 

 llevar las preocupaciones a un nivel más alto dentro del regulador si consideran que el nivel 
de compromiso de los supervisores es inadecuado. 

 

ICAEW: 

 trabajará con la FSA, el Financial Reporting Council y los auditores para desarrollar 
orientación y protocolos respecto del diálogo auditor-supervisor. 

 

Resultado 

El intercambio regular de información relevante entre auditores y supervisores le permitirá a 
ambas partes desempeñar más eficientemente sus roles, y servirá de mejor manera los intereses 
de los depositantes y de los inversionistas. 
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4. RESPALDO A LA SUPERVISIÓN 
 
 
La FSA necesita un rango de herramientas y una variedad de habilidades para llevar a cabo sus 
deberes de supervisión. Si bien la FSA en su departamento de supervisión tiene personal bien 
calificado, a menudo existe la necesidad de las habilidades y la experticia del especialista, que no 
estén disponibles en el personal propio de la FSA.   Dado que la naturaleza de las habilidades del 
especialista que son necesitadas por la FSA cambia con el tiempo, puede ser más eficiente hacer 
uso de experticia externa para cubrir problemas particulares de preocupación. Esto puede 
agregarse a la flexibilidad del departamento de supervisión de la FSA y a su capacidad de 
respuesta frente a problemas particulares. 
 
Además, la FSA podría hacer mejor uso del conocimiento y del trabajo de los auditores, mediante 
el supervisor requiriendo que áreas particulares sean miradas con mayor detalle durante la 
auditoría. Esto puede ampliar las pruebas de auditoría a áreas que no se consideren riesgos de 
auditoría importantes, o implicar usar un nivel diferente de materialidad del que sería necesario 
para proveer la opinión sobre los estados financieros. En la obtención de información este tipo de 
auditoría discrecional podría ser una herramienta poderosa para el supervisor. 
 
 
 
4.1 Herramienta para la presentación de reportes por personas calificadas 
 
 
Según la sección 166 de la Financial Services and Markets Act (FSMA), la FSA puede comisionar 
que un reporte sea preparado por una „persona calificada‟ pagado por la firma regulada (reportes 
s166). Personas calificadas pueden ser el auditor del banco, otra firma de auditoría u otra persona 
con una capacidad o experticia particular que no esté disponible para el auditor, tal como un 
abogado, actuario, tasador independiente o consultor en cumplimiento. 
 
Durante los años previos a la crisis el número de reportes s166 fue muy bajo, con un total anual de 
cerca de 20 – 25 en el sector regulado, y el auditor fue usado muy raramente. Esto fue descrito por 
el Treasury Committee como una oportunidad desperdiciada. 
 
El uso poco frecuente de la experticia externa no es, por sí mismo, una debilidad del proceso de 
supervisión. Los tipos de trabajo que los expertos externos pueden realizar podrían ser llevados a 
cabo directamente por los supervisores. Sin embargo, el equipo de supervisión de la FSA no 
dispone de la escala de recursos que le permitiría realizar directamente todo este trabajo. En 
España y en los Estados Unidos, por ejemplo, hay grandes equipos de supervisión centrados en 
bancos individuales y más experticia en casa en los supervisores para realizar sus propias 
auditorías de supervisión. Los directores bancarios entrevistados en nuestra investigación 
resaltaron preocupaciones respecto de la efectividad del trabajo temático de la FSA. 
 
La FSA ha reconocido el espacio para un mayor uso de sus poderes para utilizar la herramienta 
s166 y ha incrementado la frecuencia del enfoque mediante el aproximadamente triplicar el número 
de compromisos. Sin embargo, su frecuencia para usar esto todavía es pequeña comparada con el 
número de firmas reguladas y solamente son comisionadas cuando surge una preocupación 
específica. Dado que el trabajo eventualmente puede conducir a acción de cumplimiento forzoso, a 
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las personas calificadas a menudo se les solicita que proporcionen un estándar alto de evidencia 
para respaldar su trabajo, lo cual a conducido a que a menudo se asuma el enfoque forense. El 

Supervision Soucerbook Libro fuente para la supervisión de la FSA y los procesos internos que 
se necesitan para que los supervisores comisionen reportes s166 pueden haber respaldado este 
uso poco frecuente. Los reportes mismos generalmente son vistos por los bancos como una forma 
de castigo para debilidades percibidas. La FSA puede necesitar revisar su orientación interna 
dirigida a los supervisores para el uso de los reportes s166 y, si es necesario, revisar sus 
procedimientos y reglas que gobiernan su uso para abordar esas preocupaciones. 
 
En la actual caja de herramientas de supervisión hay una brecha potencial mediante la cual los 
reportes de expertos podrían ser usados temáticamente por la FSA, o como herramienta de 
diagnóstico y monitoreo cuando la FSA esté buscando identificar riesgos o problemas en el 
sistema, o en la valoración del desempeño o el cumplimiento. Los bancos y los inversionistas 
entrevistados por nosotros respaldan el valor potencial que para los supervisores tiene solicitar 
aseguramiento adicional de parte de los auditores, o de otros expertos independientes que sean 
confiables. Esto podría cubrir aspectos del ambiente de control interno o del ambiente de la 
administración del riesgo u otras áreas que los supervisores consideren que son importantes. 
Mediante el usar temáticamente los reportes a través de una serie de bancos la FSA podría 
obtener información útil sobre instituciones individuales y a través del mercado para identificar 
problemas más amplios. Usar los auditores para este tipo de reporte tiene un valor particular dado 
que el trabajo a menudo puede ser combinado con la auditoría misma. 
 
 Anteriormente el Bank of England usó sus poderes de la sección 39 para de esta manera 
comisionar trabajo de los auditores. Podría decirse que en ocasiones el Banco abusó de la 
herramienta, con los supervisores casi automáticamente comisionando tales reportes sobre una 
base anual y sin conocimiento suficiente respecto de cómo fueron abordados. Sin embargo, el 
péndulo ha ido demasiado lejos en la dirección opuesta. 
 
 
 

4.2 Auditorías de las declaraciones regulatorias 
 
 
Los reportes de la sección 166 u otros reportes de expertos podrían también ser usados para 
verificar periódicamente cómo se completan las declaraciones regulatorias clave. Los inversionistas 
y algunos representantes de los bancos perciben valor en que los auditores revisen periódicamente 
las declaraciones clave. La experiencia pasada de que los auditores revisen las declaraciones de 
los bancos y la experiencia actual de revisar las declaraciones de las aseguradoras, revelan que 
frecuentemente hay errores de varios grados de seriedad. Algunos directores financieros jefe de 
bancos consideran que hay poco o ningún valor en que una auditoría revise las declaraciones 
regulatorias dado que las declaraciones eran vistas ampliamente como un ejercicio de llenar 
cuadros, y son escépticos respecto de qué tanto los supervisores confían en ellas y las usan. De 
acuerdo con nuestro punto de vista, si los supervisores las usan y confían en ellas, el 

                                                      
  Las declaraciones regulatorias regulatory return son similares a los estados financieros 
requeridos según las regulaciones de presentación de reportes de las compañías en el sentido de 
que comprenden el balance general y la cuenta de utilidad o pérdida, con la información de 
respaldo. El principal propósito de las declaraciones regulatorias es demostrar la solvencia, pero 
generalmente las definiciones y los formatos corresponden ampliamente con los de los estados 
financieros (N del t). 
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aseguramiento externo periódico respecto de su completarlas debe mejorar el proceso de 
supervisión mediante el hacer más confiable la información. 
 
ICAEW ha emitido orientación para que los auditores realicen los reportes s166. Ésta puede 
también ser usada por otras personas calificadas. Nosotros continuaremos revisando el carácter 
apropiado de esta orientación y la ampliaremos en cuanto sea necesario si se incrementa el uso de 
los reportes de expertos. 
 
 
 
4.3 Resumen de las propuestas 
 
 

Objetivo 

Fortalecer los procesos de supervisión para promover la estabilidad financiera y proveer 
protección mejorada para los clientes de la banca. 
 

Desafío 

La FSA tiene el poder para utilizar las habilidades y el conocimiento de los auditores para 
fortalecer sus procesos de supervisión mediante los reportes de personas calificadas. Esta 
herramienta actualmente está sub-utilizada por la FSA, dado que hace uso limitado de sus 
poderes para solicitar revisiones temáticas y tiende a usar sus poderes para requerir reportes 
sobre una base de cumplimiento forzoso, más que sobre una base preventiva o de monitoreo. 
 

Lecciones obtenidas de la crisis 

En sus procesos de supervisión los supervisores han hecho uso insuficiente de las habilidades de 
los auditores. 
 

Los supervisores deben: 

 hacer mejor uso de la herramienta de presentación de reportes s166 para respaldar sus 
objetivos de supervisión; y 

 requerir periódicamente reportes del auditor sobre declaraciones regulatorias clave. 
   

Los auditores deben: 

 participar en el diálogo con el regulador sobre el tipo de trabajo que los auditores podrían 
desempeñar eficientemente, incluyendo las tareas que podrían realizarse junto con el trabajo 
de la auditoría estatutaria. 

 

ICAEW: 

 revisará y, si es necesario, actualizará su orientación sobre los reportes de las personas 
calificadas s166. 

 

Resultado 

El mayor uso de expertos externos, incluyendo los auditores, podría fortalecer el proceso de 
supervisión y ampliar los recursos y el rango de las habilidades disponibles para los supervisores. 
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APÉNDICE 1 – PROBLEMAS DISCUTIDOS CON LOS 
STAKEHOLDERS 
 
 
 
Áreas en las cuales los auditores podrían respaldar el proceso regulatorio: 
 
 
1. Reuniones bilaterales o trilaterales más frecuentes con la intención de compartir informal de 

puntos de vista sobre: 
a. ¿Riesgos y calidad de la administración del riesgo, incluyendo auditoría interna? 
b. ¿Calidad del ambiente de control financiero? 
c. ¿Cultura y el estilo de administración del banco? 

 
Retroalimentación: Hubo respaldo para reuniones más frecuentes y efectivas. 
 
 
2. Volver a revisar los protocolos de comunicación entre la profesión y la FSA: 

a. ¿Deben tener los reguladores el deber de compartir información relevante con los 
auditores? 

b. ¿Se deben ampliar los protocolos que les permiten a los auditores iniciar discusión con la 
FSA? 

 
Retroalimentación: la mayoría de los stakeholders piensa que la FSA debe estar obligada a 
compartir la información relevante con el auditor, pero que era menos importante la revisión de 
otros protocolos. 
 
 
 
3. Reportes centrados en los aspectos de la estructura de control del banco: 

a. ¿Comisionados por FSA, por ejemplo en respaldo de una revisión temática? 
b. ¿Similar al reporte s166 pero sin las connotaciones de cumplimiento forzoso que éstos 

tienen – más similar a los antiguos reportes s39? 
 
Retroalimentación. Hubo apoyo por mayor uso de reportes s166 sobre una base temática para 
respaldar los objetivos regulatorios. 
 
 
 
4. Auditorías de las declaraciones regulatorias clave: 

a. Algunas declaraciones son difíciles de preparar. ¿El regulador debe estar buscando 
obtener más aseguramiento sobre la calidad de los datos? 

b. ¿Seleccionadas por la FSA – sobre una base rotativa o sobre una base de riesgo? 
 
Retroalimentación: no hubo demanda por la auditoría rutinaria de las declaraciones regulatorias, si 
bien algunas revisiones periódicas según la s166 fueron vista como potencialmente útiles. 
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Áreas en las cuales los auditores podrían hacer más reportes públicos: 
 
5. Información financiera por fuera de las cuentas: 

a. ¿Solamente ratios de capital? ¿O toda la OFR? ¿O algo entre ellas? 
b. Nivel de aseguramiento y tipo de opinión a ser suministrada 
c. Costo/beneficio 
d. Necesidad de orientación adicional (¿de parte de la APB?) 

 
Retroalimentación: no hubo demanda fuerte para la ampliación general del alcance de la auditoría 
para proporcionar una opinión “verdadera y razonable” sobre todos los reportes anuales. 
 
 
 
6. Revelaciones del Pilar 3: 

a. Alcance del trabajo de la auditoría (todas las revelaciones o solamente algunas) 
b. Nivel de aseguramiento y tipo de opinión a ser suministrada 
c. Costo/beneficio 

 
Retroalimentación: no hubo demanda para que las revelaciones del Pilar 3 se incluyeran dentro 
del alcance de la auditoría. 
 
 
 
7. Presentación de reportes sobre los controles: 

a. Para la información financiera existe una estructura de control (COSO / SoX) 
b. ¿Se necesitaría una estructura externa para la presentación de reportes externos, debe 

invertirse en desarrollar una? ¿Por parte de quién? 
c. Costo/beneficio 

 
Retroalimentación: no hubo demanda fuerte para la presentación de reportes públicos sobre los 
controles financieros o sobre la administración del riesgo, pero puede ser útil el punto de vista de 
que haya presentación de reportes privados de parte de los auditores y dirigidos a la 
administración. 
 
 
 
8. Presentación de reportes sobre el gobierno 

a. ¿En su reporte anual la Junta debe reportar sobre la efectividad de su gobierno? 
b. ¿Los auditores deben reportarle a la Junta sobre la efectividad de los procesos de 

gobierno? ¿Qué estructura debería ser requerida para tales reportes? 
c. Costo/beneficio 

 
Retroalimentación: no hubo demanda fuerte para la presentación de reportes públicos por parte de 
las juntas, pero sí algún interés en la presentación de reportes privados de parte de los auditores y 
sobre los procesos de gobierno. 
 
 
 
9. Identificación de qué se audita y qué no se audita: 

a. ¿Los lectores de los estados financieros entienden qué trabajo se realiza o no se necesita 
aclarar ello? 
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Retroalimentación: lo que es auditado generalmente es entendido si bien hay alguna 
incertidumbre entre los usuarios respecto de qué significa en la práctica revisar la consistencia. 
 
 
 
Otros pensamientos: 
 
10. Las discusiones actuales entre la FSA y las firmas están centradas en los riesgos y en los 

problemas de contabilidad a nivel micro – ¿debe existir un foro de nivel más alto que discuta 
los problemas sistémicos?  

 
Retroalimentación: se consideró útil un foro de nivel más alto. 
 
 
 
 
Asuntos adicionales señalados por los stakeholders: 
 
Los reportes de auditoría deben ser más informativos. 
 
Se podría mejorar la calidad de las revelaciones sobre el riesgo, incluyendo el adoptar nuevos 
formatos para la presentación de reportes, las cuales estarían sujetas a auditoría. 
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APÉNDICE 2 – HALLAZGOS INTERMEDIOS 
 
 
 
Retroalimentación del stakeholder 
 
 
Los stakeholders entrevistados se pueden dividir de manera amplia en tres grupos: inversionistas, 
representantes de bancos y elaboradores de políticas (incluyendo la Financial Services Authority 
(FSA), el Treasury Committee y la European Commission). Los inversionistas expresaron las 
opiniones más fuertes y se centraron en las áreas de la presentación de reportes públicos. Los 
representantes de los bancos reconocieron que hay lecciones que se pueden aprender y sugirieron 
mejoramientos pero señalaron que el sistema actual de auditoría no estaba en lo alto de su lista de 
problemas a ser abordados, y no estaban pensando que estuviera significativamente roto. Los 
elaboradores de política fueron más reservados al hacer recomendaciones específicas pero 
proporcionaron inputs y reflexiones importantes, al tiempo que resaltaron que ellas no 
necesariamente son decisiones oficiales de política y expresaron cautela acerca de lo que 
debemos reportar respecto de sus puntos de vista. Ninguna de esas caracterizaciones son quizás 
sorprendentes. 
 
 
1. El proceso de auditoría es altamente valorado pero los reportes de auditoría son vistos 

como declaraciones de cumplimiento 
 
Las habilidades de los auditores son altamente respetadas y el proceso de auditoría es 
considerado como esencial para imponer disciplina a la presentación que hacen los directores 
respecto de la información financiera. Los estados financieros son suministrados por los auditores. 
El proceso de auditoría implica validar la información contenida en el estado de ingresos, en el 
estado de flujos de efectivo, en el balance general y en las notas a las cuentas. El reporte de 
auditoría es una opinión respecto de si los directores han presentado razonablemente esa 
información. 
 
El reporte de auditoría mismo, sin embargo, no es percibido como que les proporcione a los 
usuarios información útil. De varias maneras fue descrito como una declaración de cumplimiento 
con los estándares de contabilidad y carente de contenido informativo, dado que los reportes de 
auditoría no-calificados usan redacción estandarizada. Esto puede hacer difícil que los 
inversionistas valoren la calidad del desempeño del auditor individual y diferenciar entre las firmas 
de auditoría. 
 
Esta aparente contradicción entre los procesos de auditoría siendo valorados pero los reportes de 
auditoría siendo vistos como declaraciones de cumplimiento puede reflejar la creciente complejidad 
de los estados financieros. Con el crecimiento en el tamaño de los reportes anuales y de los 
estados financieros, se ha vuelto más difícil para los usuarios identificar las áreas clave de juicio o 
de riesgo. Los reportes de auditoría siempre han sido una opinión sobre la presentación que los 
directores hacen respecto de los estados financieros, más que un comentario amplio del negocio. 
 
Algunos inversionistas deseaban ver uso más regular del énfasis de materia en los reportes de 
auditoría para llamar la atención de los usuarios hacia las áreas más difíciles. Los estándares de 
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auditoría, en contraste, apuntan solamente al uso ocasional del énfasis de materia, para evitar 
reducir el impacto de tales declaraciones. 
 
Un inversionista expresó un punto de vista alternativo, sugiriendo que el valor real de las auditorías 
está en cambiar el comportamiento y que las declaraciones de auditoría suaves podrían ser vistas 
como un resultado positivo. Ellas requieren una cantidad importante de esfuerzo para lograrlas y 
puede ser cosa mala si los auditores proporcionan más información dado que podrían sugerir 
insuficiencias en la información presentada por los directores. Este punto de vista tiende a 
respaldar el enfoque actual de los estándares de auditoría hacia el uso de las declaraciones de 
énfasis de materia. Los representantes de la banca compartieron el punto de vista de que el valor 
de la auditoría recae en que va más allá del reporte de auditoría y no estuvieron de acuerdo con 
que reportes de auditoría más descriptivos necesariamente serían un desarrollo positivo. 
 
 
2. La presentación de la información sobre el riesgo requiere una revisión fundamental 
 
Si bien no hubo apetito particular de los stakeholders o de los auditores porque se amplíen los 
reportes de auditoría para cubrir toda la mitad frontal de los estados financieros o las revelaciones 
regulatorias, hubo el punto de vista de que los auditores podrían hacer más para reportar sobre los 
riesgos. Los representantes de los inversionistas expresaron su deseo de conocer las opiniones 
subjetivas de los auditores, de cierto modo algo parecido al reporte de los analistas respecto de la 
información privilegiada de la compañía. Esto fue considerado por los representantes de la banca 
como una meta no real, particularmente dado que no hay estándares objetivos contra los cuales se 
podrían medir tales juicios. También existiría el riesgo de crear una brecha de expectativas 
respecto de lo que los auditores pueden y no pueden lograr, al menos no en torno a la predicción 
de las circunstancias económicas futuras. 
 
Un inversionista sugirió que los representantes de los inversionistas institucionales deben ser 
incluidos en las discusiones entre la administración, el comité de auditoría y los auditores, e incluso 
en algunas en las cuales participe el regulador. Está claro que esas discusiones a menudo serían 
de interés para los inversionistas, pero esta sugerencia es improbable que sea respaldada por los 
reguladores, los comités de auditoría, los ejecutivos financieros jefe o los auditores dado que la 
presencia del inversionista puede inhibir el grado de desafío. También tiene riesgos favorecer a 
algunos inversionistas sobre otros, creando información privilegiada (potencialmente requiriendo 
que se coloquen restricciones a las acciones que podrían ser emprendidas por quienes participen 
en esas discusiones) y socavando la confianza del mercado. Para avanzar con esta idea se 
requeriría consulta amplia.   
 
No hubo un punto de vista común entre los representantes de la banca y los inversionistas 
respecto de qué se podría hacer en la presentación de reportes sobre el riesgo. En particular, los 
bancos pueden necesitar una forma diferente de declaración pública en el frente de las cuentas 
para dar una mejor historia corta del banco, su modelo de negocios y los riesgos que enfrenta. 
Hubo puntos de vista diferentes en relación con lo que puede cubrir esa declaración, incluyendo 
declaraciones cortas de: 
 

 el modelo de negocios y los riesgos de negocio clave; 

 el estado de fuentes y aplicación del capital que muestre cuáles partes del negocio requieren 
cantidades más grandes de capital; 

 declaración detallada de empresa en marcha, incluyendo los riesgos y por qué los directores 
están satisfechos; y 

 comparación de ciertas áreas de actividad (eg, ratios de préstamos) contra el mercado, para 
resaltar las áreas donde se esté siguiendo un modelo de negocios más agresivo. 
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Esas sugerencias fueron realizadas por representantes de la banca, siendo los inversionistas 
menos específicos sobre la naturaleza de la información que desearían ver reportada. Algunos 
inversionistas sugirieron que la declaración adicional tiene que ser proporcionada por los auditores, 
si bien los representantes de la banca sienten fuertemente que tales declaraciones deben ser 
proporcionadas por los directores. Quienes sugieren que los auditores proporcionen las 
declaraciones generalmente están de acuerdo con que para ellos sería aceptable que sean 
preparadas por los directores si la declaración fue cubierta explícitamente por el reporte de 
auditoría. Dado que cubriría material más subjetivo que el actual reporte de auditoría sobre los 
estados financieros, implicaría mayor juicio de parte de los auditores. Los inversionistas y los 
representantes de la banca estuvieron de acuerdo con que se necesitaría desarrollar una forma 
diferente de opinión de auditoría. También estuvieron de acuerdo con que se necesitaría un 
conjunto de estándares contra los cuales el auditor reporte. 
 
 
3. La comunicación entre el regulador y los auditores necesita ser mejorada 
 
El diálogo regular entre el regulador y los auditores de los bancos principales se considera que es 
esencial. La frecuencia de las reuniones entre supervisores y auditores se ha incrementado 
durante la crisis, pero algunos sienten que se puede mejorar. También se sintió que la calidad de 
las reuniones era variable, siendo más útil para unos que para otros. La calidad puede depender 
tanto del supervisor individual como del auditor del banco, y qué tan abiertos sean. Se pueden 
necesitar orientación y protocolos nuevos para cubrir lo que se espere de tales reuniones, a fin de 
asegurar que sean efectivas. Esto también puede ayudar a disipar cualesquiera preocupaciones de 
la administración y de los comités de auditoría respecto de las discusiones que los auditores 
puedan tener directamente con los supervisores. Los inversionistas consideraron que pueden 
ganar re-aseguramiento a partir de conocer que los auditores y los supervisores tenían diálogo 
regular y constructivo. Los representantes de la banca y los elaboradores de política estuvieron de 
acuerdo con que esta es una medida sensible. 
 
La Financial Services Faculty está comprometida con la FSA en mejorar el nivel de diálogo y 
nosotros estamos alentados con el compromiso de la FSA para participar más efectivamente con 
los auditores externos, tal y como se señala en el plan de negocios 2010/2011 de la FSA. 
 
Si bien los auditores tienen el deber de reportarle ciertos asuntos a la FSA, no hay deber recíproco 
de la FSA para reportarle asuntos a los auditores. Se sintió que sería un absurdo que la FSA 
permita que la opinión de la auditoría de un banco sea firmada cuando es consciente de un asunto 
importante que conoció o cuando sospechó que los auditores no eran conscientes de, por ejemplo, 
sospechas de fraude o actividad criminal serios que involucren a la administración principal. Un 
presidente de comité de auditoría que esta situación es una „desgracia‟. Esta posición contrasta 
con la posición en los Estados Unidos según el sistema de la  Reserva Federal, en el cual los 
supervisores bancarios están requeridos a confirmarles a los auditores del banco que no son 
conscientes de ningún asunto que pueda impactar la opinión de auditoría.   
 
 
4. Están sub-utilizadas las herramientas de presentación de reportes por parte de personas 

calificadas 
 
Hay espacio para más presentación de reportes privados por parte de los auditores, con los 
reportes privados del auditor a menudo proporcionando información mucho más útil que las 
declaraciones públicas. Los inversionistas y los representantes de la banca sienten que tener 
reportes de expertos independientes, dirigidos al regulador sobre controles internos seleccionados 
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o sobre riesgos clave, sería un complemento útil para las propias visitas de la FSA. Esos reportes 
podrían provenir del auditor del banco, de otra firma de auditoría o de otro proveedor independiente 
de servicios, tal como un consultor profesional en cumplimiento, dependiendo de la naturaleza del 
trabajo. Aprovechar el conocimiento del auditor podría ser útil en las circunstancias correctas. 
 
También hubo respaldo general para utilizar los poderes existentes para comisionar 
periódicamente un reporte del auditor sobre las declaraciones regulatorias clave que se le 
presentan a la FSA. Esto puede ser hecho temáticamente, con la FSA seleccionando 
declaraciones particulares para ser revisadas en el sector en un tiempo particular. Esto podría 
actuar como una disciplina sobre el completar las declaraciones, y como una verificación de la 
consistencia de la preparación a través de las jurisdicciones, dado que a menudo se involucra 
juicio al completar las formas. El director financiero jefe de un banco, sin embargo, siente que no 
hay valor en que los auditores revisen las declaraciones regulatorias, parcialmente a piensa de que 
eran un ejercicio de recolección de datos y parcialmente a causa del escepticismo de qué tanta 
atención le prestan los supervisores a la información, sintiendo que principalmente es usada para 
propósitos de monitoreo estadístico. 
 
El régimen actual de personas calificadas de la FSA le da a la FSA las herramientas para 
comisionar reportes sobre las declaraciones regulatorias pero ha sido sub-utilizado, con un centro 
de atención puesto en abordar las áreas problema más que como un mecanismo de monitoreo o 
de control. Los reportes de las personas calificadas son percibidos por los bancos como un castigo, 
o como parte del proceso de solución de problemas, pero podrían ser usados de una manera más 
preventiva o de diagnóstico como parte del proceso normal de monitoreo de la FSA. Si bien no 
querían regresar al régimen anterior del Bank of England, cuando tales reportes fueron requeridos 
cada año para cada banco, la mayoría de los entrevistados valoraría el uso más amplio de tales 
reportes. 
 
Se debe observar que el Plan de Negocios 2010/11 de la FSA reporta su fuerte compromiso con 
participar más efectivamente con los auditores externos de las firmas, incluyendo „más revisiones 
según la Sección 166, reuniones de supervisión con los auditores y posible aseguramiento 
adicional sobre nuestras declaraciones regulatorias.‟ 
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Acerca de la iniciativa Inspiring confidence in financial services Inspirando 

confianza en los servicios financieros 
 
 
La iniciativa Inspiring confidence in financial services debate los problemas que afectan la 
confianza en el sector de servicios financieros. Desarrolla luces e ideas nuevos mediante el 
cuestionar a los proveedores, consumidores y reguladores de servicios financieros sobre cómo 
interactúan unos otros y cómo fluye la información entre ellos. 
 
Las condiciones del mercado eran muy diferentes cuando lanzamos la campaña a inicios del año 
2007 y la confianza en los servicios financieros era alta. Sin embargo, identificamos cuatro temas 
que representan desafíos en el sector, todos ellos relacionados con respaldar la confianza: 
proveedores responsables; consumidores responsables; mejor regulación; y mejor información. 
Para tener mercados estables, eficientes, que respalden los intereses del consumidor y apoyen el 
desarrollo económico más amplio, es necesario unir esos elementos. 
 

El proyecto ‘Audit of Banks: lessons from the crisis’ Auditoría de bancos: lecciones obtenidas de la 

crisis hace parte de este programa más amplio, principalmente bajo nuestro tema de mejor 
información. Otras actividades del programa han incluido ser anfitrión de conferencias principales, 
sesiones de información y producción de documentos sobre problemas, así como informar la 
política y la actividad que representa a ICAEW, incluyendo la evidencia suministrada a los comités 
parlamentarios. 
 
La crisis financiera ha resaltado la importancia de debatir continuamente esos problemas para 
permitir que el sistema financiero reaccione y se adapte al cambio. 
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Membrecía corporativa de la Financial Services Faculty 
 
 
El programa de membrecía corporativa de la Financial Services Faculty proporciona financiación para 
respaldar la iniciativa Inspiring confidence in financial services. Este reporte es un ejemplo de nuestra 

capacidad para liderar e influir en el debate público sobre problemas de largo plazo relacionados con los 
servicios financieros. 
 
Estamos orgullosos de reconocer nuestros miembros corporativos y darles las gracias por su respaldo y 
contribución. Nuestros miembros corporativos incluyen: 
 
BDO 
Deloitte 
Ernst & Young 
KPMG 
PricewaterhouseCoopers 
 
 
¿Cómo puede participar mi organización? 

 
La membrecía corporativa de la Financial Services Faculty está disponible para instituciones financieras, 
firmas profesionales, autoridades regulatorias, asociaciones de industria y proveedores de servicios de apoyo 
que deseen demostrar el compromiso en promover la confianza de largo plazo en el sector de servicios 
financieros. 
 
La membrecía corporativa le permite participar plenamente en el pensamiento líder y en la política de trabajo 
de la facultad a nivel corporativo. Como miembro corporativo de la Financial Services Faculty, su respaldo 
será reconocido públicamente en las publicaciones y conferencias relacionadas con la iniciativa Inspiring 
confidence in financial services, así como en el sitio web de la facultad. 
 
 
Información adicional 

 
Para mayor información sobre la membrecía corporativa de la Financial Services Faculty, por favor contacte a 
nuestro administrador de relaciones con el cliente, Thomas Gannage-Stewart (020 7920 8659 o 
thomas.gannage-stewart@icaew.com). De manera alternativa, visite el sitio web de la facultad 
www.icaew.com/fsfaculty. 
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